
Qué hacemos

El Servicio de Gestión de la investigación tiene como MISIÓN gestionar y apoyar de forma
eficaz y eficiente la investigación en la UCO, con criterios e instrumentos innovadores y de
calidad, ofreciendo un servicio profesional y una atención personalizada orientada a la
satisfacción del usuario, colaborando y potenciando el objetivo de la UCO de promocionar la
investigación universitaria, la innovación y la transferencia de sus resultados al servicio de la
sociedad.
  
  Funciones del SGI:
        
    1. Información y asesoramiento de convocatorias de subvenciones a la Investigación
Competitiva (*).      
    2. Gestión de subvenciones de investigación competitiva.      
    3. Gestión de las convocatorias del Plan Propio de Investigación (Programa Propio de
Fomento de la Investigación, Premios de Investigación y Becas de Iniciación a la investigación).
     
    4. Gestión de convocatorias de becas y contratos con cargo a proyectos, grupos, convenios
y contratos art. 83 LOU.       
    5. Gestión de convocatorias externas de Recursos Humanos de Investigación, a nivel
Nacional y Autonómico.       
    6. Gestión Económica de la Investigación: Control previo y de elegibilidad del gasto.      
    7. Rendición de cuentas y justificación de subvenciones de I+D.      
    8. Gestión de controles financieros de I+D externos.      
    9. Mantenimiento y actualización del Programa informático centralizado de Gestión de la
Investigación de la UCO (Metis)       
    10. Información institucional de I+D (estadísticas, memoria de investigación...).      
    11. Apoyo a la Comisión de Investigación y a la Comisión FEDER.  

  (*) Excepto convocatorias europeas e internacionales y convocatorias con empresas (OTRI) y
convocatorias de infraestructuras científico-tecnológicas (SCAI)    porno izle   porno     
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